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A. PERSPECTIVA ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 
Los elementos de la visión estratégica de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computaciones, están alineados al Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2003-2010 del Instituto Tecnológico Superior de Calkini, en el Estado de Campeche y con todos los documentos que en el él se hace referencia.
1. EL COMPROMISO CON CAMPECHE.

1.1. Misión de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales.
Formar Ingenieros en Sistemas Computacionales capaces de analizar, diseñar, desarrollar, instalar y optimizar sistemas computacionales con calidad, para contribuir al desarrollo tecnológico de la sociedad, apoyados en todo momento en valores éticos y humanos como consecuencia de su formación integral.

1.2. Visión del progama.

Ser reconocidos como una licenciatura que responda a los requerimientos locales, nacionales y globales, que tome en consideración los avances y tendencias del desarrollo tecnológico que posibilite la formación académica y personal de profesionistas capaces y comprometidos.
1.3. Objetivos generales.

El logro de la misión y la visión de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales se orientará por los siguientes objetivos generales:

I. Formar profesionistas de manera integral con capacidad analítica, crítica, creativa y de liderazgo que aporten soluciones computacionales en las organizaciones, aplicando tecnologías de información y de las comunicaciones, comprometidos con su entorno.

II. Cumplir con los estándares de calidad respectivos, y ser debidamente acreditado por los organismos correspondientes.

III. Generar y aplicar conocimientos y tecnologías en áreas estratégicas para el desarrollo sustentable de Campeche.
IV. Prestar servicios científicos y tecnológicos competitivos al aparato productivo de bienes y servicios regional; 

V. Ofrecer cursos de educación permanente a la población de la región.

VI. Asegurar financiamientos concurrentes, oportunos y suficientes de fuentes diversas de los sectores público, privado y social nacionales y extranjeras.

2. LOS ESCENARIOS FUTUROS.

A continuación se presentan los escenarios objetivo generales de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales:
I. Para el largo plazo, al año 2025, conforme a lo planteado por el Plan Nacional de Desarrollo 2001 – 2006 y por el Programa Nacional de Educación correspondiente.

II. Para el mediano plazo, al año 2010, al término de la próxima administración estatal; y al año 2006, al término de la presente administración federal.

III. Para el corto plazo, al año 2003, al término de la presente administración estatal.

2.1. Escenario objetivo al año 2025.

En el año 2025, la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales se ha consolidado como un programa académico acreditado por los organismos externos correspondientes, teniendo como funciones principales la transmisión, generación y aplicación del conocimiento y la oferta de programas de licenciatura y posgrado, preponderantemente en maestría, con algún programa de doctorado.

Se ha consolidado como uno de los principales componentes del conjunto de programas académicos del Instituto Tecnológico Superior de Calkini y del Estado de Campeche y está plenamente incorporado a redes nacionales e internacionales establecidas para la movilidad estudiantil, el intercambio académico  y la cooperación interinstitucional. 

Se distingue institucionalmente por ofrecer programas de maestría y doctorado con líneas de investigación en áreas de alto valor estratégico para el desarrollo sustentable de la región norte del Estado de Campeche y del Estado de Campeche, en general, que por su particularidad y calidad, es polo de atracción de académicos de otras instituciones nacionales y extranjeras, generando mecanismos efectivos de cooperación interinstitucional.

Cuenta con una estructura curricular de formación y actualización continuos, flexible, con sistema de créditos y entradas y salidas intermedias, con certificaciones progresivas hasta la obtención de grados académicos, que ofrece en forma presencial y a distancia cursos de licenciatura y posgrado permanentemente actualizados, con  doble propósito: la acumulación de créditos para la obtención de certificados y grados académicos; y, la actualización de conocimientos para mantener vigente la certificación profesional.

Su estructura curricular cuenta con mecanismos de evaluación y actualización que aseguran su operación en el estado del arte; con  servicios de tutoría y apoyo académico, en forma presencial y a distancia por Internet, donde participan académicos del propio ITESCAM y de otras instituciones de educación superior nacionales y extranjeras.

Un alto porcentaje de los egresados han obtenido la certificación de competencias laborales y profesional.

Cuenta con cuerpos académicos consolidados, en los cuales por lo menos el 30% de su personal pertenece al Sistema Nacional de Investigadores.

Su administración opera en forma automatizada, en línea, con base a la operación plena de un sistema integral de información administrativa consolidado, que abarca todas las funciones de carácter administrativo y de carácter académico administrativo, que cumple con los estándares de normalización internacional y permite que sus productos sean insumos objetivos y confiables para el sistema nacional de información de la educación superior y para la realización de estudios comparativos de carácter nacional e internacional.

Ha consolidado el aseguramiento del 30% de su presupuesto de ingresos por fuentes complementarias y concurrentes de financiamiento.

2.2. Escenario objetivo al año 2010.

En el año 2010, la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales ha iniciado su consolidación como un programa académico de alto rendimiento, teniendo como funciones principales la transmisión del conocimiento mediante programas de licenciatura y de posgrado hasta el nivel de maestría.

Mantiene su liderazgo tecnológico en el sistema de educación superior, ciencia y tecnología del Estado de Campeche y está plenamente incorporado a redes nacionales e internacionales establecidas para la movilidad estudiantil, el intercambio académico  y la cooperación interinstitucional. 

Se distingue por ofrecer programas de maestría con líneas de investigación en áreas de alto valor estratégico para el desarrollo sustentable de la región norte del Estado de Campeche y del Estado de Campeche, en general, que por su particularidad y calidad, es polo de atracción de académicos de otras instituciones nacionales y extranjeras, generando mecanismos efectivos de cooperación interinstitucional.

Cuenta con una estructura curricular consolidada de formación y actualización continuos, flexible, con sistema de créditos y entradas y salidas intermedias, con certificaciones progresivas hasta la obtención de grados académicos, que ofrece en forma presencial y a distancia cursos de licenciatura y posgrado permanentemente actualizados, con  doble propósito: la acumulación de créditos para la obtención de certificados y grados académicos; y, la actualización de conocimientos para mantener vigente la certificación profesional.

Su estructura curricular cuenta con mecanismos de evaluación y actualización que aseguran su operación en el estado del arte; con  servicios de tutoría y apoyo académico, en forma presencial y a distancia por Internet, donde participan académicos del ITESCAM y de otras instituciones de educación superior nacionales y extranjeras.

La mayoría de los egresados de sus programas académicos han obtenido la certificación profesional.

Es un programa académico que ha sido acreditado por los organismos externos correspondientes.
Cuenta con cuerpos académicos en procesos de consolidación, y el 20% de su personal académico pertenece al Sistema Nacional de Investigadores.

Su administración opera en forma automatizada, en línea, con base a la operación de un sistema integral de información administrativa, que abarca la mayoría de las funciones de carácter administrativo y de carácter académico administrativo, que cumple con los estándares de normalización internacional y permite que sus productos sean insumos objetivos y confiables para el sistema nacional de información de la educación superior y para la realización de estudios comparativos de carácter nacional e internacional.

Ha consolidado el aseguramiento del 20% de su presupuesto de ingresos por fuentes complementarias y concurrentes de financiamiento.

2.3. Escenario objetivo al año 2006.

En el año 2006, la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, está en vías de consolidarse como un programa de alto rendimiento, cuya actividad principal se centra en la transmisión del conocimiento y que ofrece programas exclusiva o mayoritariamente en el nivel de licenciatura.

Participa activamente en el sistema estatal de educación superior, ciencia y tecnología  y frecuentemente se incorpora a redes nacionales e internacionales establecidas para la movilidad estudiantil, el intercambio académico  y la cooperación interinstitucional. 

Trabaja en líneas de investigación en áreas de alto valor estratégico para el desarrollo sustentable de Campeche, que por su particularidad y calidad, han llamado la atención de académicos de otras instituciones nacionales y extranjeras.

Opera una estructura curricular de formación y actualización profesional continua, flexible, con sistema de créditos y entradas y salidas intermedias, con certificaciones progresivas hasta la obtención de grados académicos, que ofrece en forma presencial y a distancia cursos de licenciatura permanentemente actualizados, con  doble propósito: la acumulación de créditos para la obtención de certificados y el grado académico; y, la actualización de conocimientos para mantener vigente la certificación profesional.

Cuenta con mecanismos de evaluación y actualización que aseguran su operación en el estado del arte; con  servicios de tutoría y apoyo académico, en forma presencial y a distancia por Internet, donde participan académicos del ITESCAM y de otras instituciones de educación superior nacionales y extranjeras.

Sus próximos egresados han asumido como necesaria la certificación profesional.

Esta inmerso en un proceso de mejora tendiente a la acreditación de sus programas académicos por los organismos nacionales correspondientes. 

Su administración opera en forma automatizada, en línea, con base a la operación de un sistema integral de información administrativa, la mayoría de las funciones de carácter administrativo y está por incorporar las de carácter académico administrativo; las primeras cumplen con los estándares de normalización internacional y permiten que sus productos sean insumos objetivos y confiables para el sistema nacional de información de la educación superior y para la realización de estudios comparativos de carácter nacional e internacional.

Ha consolidado el aseguramiento del 10% de su presupuesto de ingresos por fuentes complementarias y concurrentes de financiamiento.

2.4. Escenario objetivo al año 2003.

En el año 2003, el Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche, ha iniciado el proceso para consolidarse como una institución de educación superior con perfil IDELE, cuya actividad principal se centra en la transmisión del conocimiento y que ofrece programas exclusiva o mayoritariamente en el nivel de licenciatura.

El Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche participa activamente en el sistema estatal de educación superior, ciencia y tecnología  y ha identificado las redes nacionales e internacionales establecidas para la movilidad estudiantil, el intercambio académico  y la cooperación interinstitucional. 

Ha definido las líneas de investigación en áreas de alto valor estratégico para el desarrollo sustentable de Campeche en las que trabajará.

Ha iniciado la operación de una estructura curricular de formación profesional flexible, con sistema de créditos y entradas y salidas intermedias, con certificaciones progresivas hasta la obtención de grados académicos, que ofrece en forma presencial cursos de licenciatura permanentemente actualizados, con  doble propósito: la acumulación de créditos para la obtención de certificados y el grado académico; y, la actualización de conocimientos para mantener vigente la certificación profesional.

Ha diseñado los mecanismos de evaluación y actualización que aseguren su operación en el estado del arte.

Ha iniciado los servicios de tutoría y apoyo académico, en forma presencial y a distancia por Internet, donde participan académicos del ITESCAM y de otras instituciones de educación superior nacionales y extranjeras.

Ha iniciado un proceso de mejora continua tendiente a la acreditación de sus programas académicos por los organismos nacionales correspondientes. 

Su administración ha iniciado la operación en forma automatizada, en línea, con base en un sistema integral de información administrativa.

Ha logrado que el 10% de su presupuesto de ingresos, sea por fuentes complementarias y concurrentes de financiamiento.

B. OBJETIVOS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y METAS DE DESARROLLO.
1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. 

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA CON EQUIDAD.

OBJETIVO PARTICULAR 1.1. AMPLIAR Y DIVERSIFICAR  CON EQUIDAD LAS OPORTUNIDADES DE ACCESO, PERMANENCIA Y TERMINACIÓN DE LOS ESTUDIOS.

Objetivo específico 1.1.1. Ampliar y diversificar las oportunidades de acceso a la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales
Líneas de acción.

1.1.1.1. Atención a la demanda de egresados de educación media superior.

1.1.1.2. Atención a la demanda del rezago educativo de nivel  superior.

1.1.1.3. Atención a la demanda de actualización profesional.

1.1.1.4. Revalidación de estudios con base en un sistema estandarizado de créditos.

1.1.1.5. Aplicación de mecanismos de evaluación sumaria de competencias académicas para las asignaturas académicas.

1.1.1.6. Aplicación de mecanismos de evaluación sumaria de competencias laborales  para las asignaturas de formación profesional.

1.1.1.7. Operación del ITESCAM virtual como alternativa para atender la demanda de los egresados de educación media superior y la del rezago educativo de nivel superior.

1.1.1.8. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para la ampliación y diversificación de las oportunidades de acceso al ITESCAM.

Metas al 2010.

a. Atender al 16% del total de aspirantes de nuevo ingreso. 

b. Atender al 20% de la demanda del rezago de educación superior tecnológica en el área de influencia del ITESCAM.

c. Atender al 20% de la demanda de actualización profesional en los ámbitos de competencia de los Departamentos del ITESCAM.

d. Atender el 100% de la demanda, en el programa, de revalidación de estudios con base en un sistema estandarizado de créditos.

e. Contar con mecanismos de evaluación sumaria de competencias académicas o laborales para la acreditación de todas la asignaturas de todos los planes de estudio. 

f. Atender un 20% adicional de la matrícula de nuevo ingreso mediante el ITESCAM virtual.

g. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales y, con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia, para la ampliación y diversificación de las oportunidades de acceso al ITESCAM.

Objetivo específico 1.1.2. Incrementar la permanencia y la terminación de los estudios en la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, mediante la operación de diversos mecanismos académicos. 

Líneas de acción.

1.1.2.1. Difusión de la oferta educativa de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales y de los requisitos mínimos de ingreso a los estudiantes de todos los grados de los planteles de educación media superior ubicados en el área de influencia del Instituto. 
1.1.2.2. Evaluación diagnóstica de los estudiantes de educación media superior desde un año antes que concluyan sus estudios.

1.1.2.3. Fortalecimiento en los estudiantes de educación media superior de los aprendizajes básicos, para cursar estudios superiores, mediante alternativas de aprendizaje virtuales.

1.1.2.4. Selección de los estudiantes de nuevo ingreso que cumplan con estándares mínimos de calidad mediante el Examen Nacional de Ingreso a la Licenciatura acordado por la COEPEES y exámenes diagnóstico adicionales en matemáticas, español, computación e inglés.

1.1.2.5. Aplicación de evaluaciones sumarias para la acreditación de asignaturas, a los estudiantes que hayan obtenido altos puntajes en los exámenes de selección.

1.1.2.6. Operación del programa de inducción al ITESCAM a los alumnos de nuevo ingreso.

1.1.2.7. Flexibilización de los planes de estudio mediante su operación por créditos, con entradas intermedias sustentadas en revalidación por créditos y evaluaciones sumarias de competencias académicas y laborales; así como en salidas intermedias sustentadas en evaluación de competencias laborales.

1.1.2.8. Operación de la Unidad de Alternativas de Aprendizaje.

1.1.2.9. Operación de tutorías individuales y grupales.

1.1.2.10. Realización de estudios de trayectorias escolares.

1.1.2.11. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para incrementar la permanencia y la terminación de los estudios en el ITESCAM mediante la operación de diversos mecanismos académicos. 

Metas para el año 2010.

a. Difundir la oferta de la carrera y sus requisitos mínimos de ingreso a los estudiantes de todos los grados del 100% de los planteles de educación media superior ubicados en el área de influencia del Instituto.

b. Aplicar una evaluación diagnóstica a todos los estudiantes de quinto semestre del 100% de los planteles de educación media superior.

c. Atender al 100% de la demanda de fortalecimiento de los aprendizajes básicos y elevar en 20 puntos porcentuales el resultado de su evaluación diagnóstica al presentar el examen de selección.

d. Seleccionar exclusivamente a los estudiantes que hayan obtenido un puntaje superior al 50%, como resultado del promedio obtenido por sus calificaciones de educación media superior y los aciertos en los exámenes de selección.

e. Acreditar un mínimo de una asignatura de estudios superiores a por lo menos el 10% de los estudiantes seleccionados.

f. Todos los alumnos de nuevo ingreso de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales participan en el programa de inducción al ITESCAM.

g. Mantener por lo menos un índice de aprobación del 80%, como resultado de operar por créditos, con entradas y salidas intermedias todos los planes de estudio; y, operar la Unidad de Alternativas de Aprendizaje y las tutorías individuales y grupales.

h. Contar con un estudio de trayectoria escolar en cada generación lectiva de nuevo ingreso.

i. Lograr en la generación que egrese, una eficiencia terminal del 70%.

j. Lograr que el 90% de los estudiantes que ingresaron en el 2002, cuenten al menos con un certificado de competencias laborales expedido por un organismo certificador acreditado en el CONOCER. 

k. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para incrementar la permanencia y la terminación de los estudios en el ITESCAM mediante la operación de diversos mecanismos académicos.

Objetivo específico 1.1.3. Ampliar y diversificar los servicios de apoyo a los estudiantes a fin de incrementar la permanencia y la terminación de los estudios la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales
Líneas de acción.

1.1.3.1. Ampliación de la  diversificación y la cobertura de las becas a los estudiantes.

1.1.3.2. Certificación de calidad en los servicios de cafetería.

1.1.3.3. Certificación de calidad en el ambiente y los servicios escolares.

1.1.3.4. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para la ampliación y diversificación de los servicios de apoyo a los estudiantes a fin de incrementar la permanencia y la terminación de los estudios en la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales
Metas para el año 2010.

a. Contar por lo menos con seis tipos de becas a los estudiantes: de manutención, de transporte, de alimentación, de colegiatura, de materiales y útiles para el aprendizaje y de trabajo.

b. El 100% de los estudiantes contará al menos con un tipo de beca.

c. Contar con servicios de cafetería con certificación de calidad.

d. Contar con certificación de calidad en el ambiente y los servicios escolares.

e. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para la ampliación y diversificación de los servicios de apoyo a los estudiantes a fin de incrementar la permanencia y la terminación de los estudios en la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA DE CALIDAD.

OBJETIVO PARTICULAR 2.1. FORTALECER LAS ÁREAS INSTITUCIONALES QUE LO REQUIERAN PARA QUE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES RESPONDA CON CALIDAD Y PERTINENCIA A LAS DEMANDAS DEL DESARROLLO.

Objetivo específico 2.1.1. Impulsar la certificación nacional, el mejoramiento y la actualización del personal académico del programa.
Líneas de acción.

2.1.1.1. Integración y actualización permanente de las características y estándares de calidad y desempeño, nacional e internacional, del personal académico.

2.1.1.2. Evaluación, mejoramiento y actualización del personal académico.

2.1.1.3. Estímulos al mejoramiento de la calidad y al desempeño del personal académico.

2.1.1.4. Apoyos a estudios de posgrado de excelencia.

2.1.1.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la certificación nacional, el mejoramiento y la actualización del personal académico del programa.
Metas para el año 2010.

a. Contar con un catálogo digital actualizado de las características y estándares de calidad y desempeño, nacional e internacional, del personal académico.

b. Todo el personal académico se autoevaluará y será evaluado externamente cada semestre lectivo y contará con un programa individual de mejoramiento y actualización con apoyos institucionales.

c. El 60 % del personal académico recibirá estímulos semestrales al mejoramiento de la calidad y/o al desempeño.

d. El 20% del personal estará mejorando su calidad a través de estudios de posgrado de excelencia con apoyos institucionales.

e. Contar con el personal académico con la calidad y suficiencia establecida por el organismo acreditador nacional correspondiente.

f. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para impulsar la certificación nacional, el mejoramiento y la actualización del personal académico del programa.
Objetivo específico 2.1.2. Operar y mantener actualizada una red interna de cómputo académico.

Líneas de acción.

2.1.2.1. Integración y actualización de las características técnicas y los estándares de calidad de la red de cómputo.

2.1.2.2. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para operar y mantener actualizada una red interna de cómputo académico.

2.1.2.3. Adquisición, instalación y actualización permanente de la red interna de computación para fines académicos.

2.1.2.4. Adquisición, instalación y actualización permanente de software para apoyar las funciones académicas institucionales y tener acceso a bancos de información, a bibliotecas virtuales y a Internet I y II.

2.1.2.5. Instalación y actualización permanente de una Sala de Cómputo Académico de usos múltiples para atender los servicios necesarios para apoyar las funciones sustantivas institucionales.

2.1.2.6. Instalación y actualización permanente de una plataforma tecnológica para operar el ITESCAM virtual y los servicios virtuales de apoyo al aprendizaje y de apoyo académico al aparato productivo regional.

2.1.2.7. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para operar y mantener actualizada una red interna de cómputo académico.
Metas para el año 2010.

a. Contar con un catálogo digital, actualizado en el estado del arte, sobre las características técnicas y estándares de calidad de redes de cómputo con fines académicos.

b. Contar con una red interna de computación para fines académicos, certificada con estándares internacionales, accesible por Internet, cuya cobertura abarque todos los espacios académicos del ITESCAM.

c. Contar con software académico y de aplicación suficiente para apoyar las funciones sustantivas institucionales y tener acceso a bancos de información, a bibliotecas virtuales y a Internet I y II.

d. Contar con una Sala de Cómputo Académico con equipamiento y software actualizado para apoyar las funciones académicas institucionales, con acceso a bancos de información, a bibliotecas virtuales y a Internet I y II; y, con las instalaciones y equipo periférico necesarios para prestar los servicios de computación, de información científica, tecnológica y humanística; así como los de la Unidad de Alternativas de Aprendizaje. 

e. Prestar servicios de educación en línea de toda la oferta de formación y actualización de profesionales a través del ITESCAM virtual, con los apoyos didácticos correspondientes.

f. Prestar servicios de apoyo al aparato productivo regional en línea, a través del ITESCAM virtual.

g. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para operar y mantener actualizada una red interna de cómputo académico.

Objetivo específico 2.1.3. Operar y mantener actualizados talleres y laboratorios multifuncionales, que apoyen las funciones académicas del programa.

Líneas de acción.

2.1.3.1. Integración y actualización de las características técnicas y los estándares de calidad, en el estado del arte, de laboratorios y talleres multifuncionales para apoyar las funciones académicas institucionales.

2.1.3.2. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para operar y mantener actualizados los talleres y laboratorios multifuncionales.

2.1.3.3. Adquisición, instalación y actualización permanente del equipamiento necesario para los talleres y laboratorios multifuncionales.

2.1.3.4. Integración y actualización permanente de manuales de operación, manuales de aprendizaje por autoacceso y manuales de mantenimiento digitalizados para cada uno de los equipos e instalaciones de los talleres y laboratorios.

2.1.3.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para operar y mantener actualizados los talleres y laboratorios multifuncionales.

Metas para el año 2010.

a. Integración de un catálogo digital, actualizado en el estado del arte, sobre las características técnicas y estándares de calidad de laboratorios y talleres multifuncionales, para cada una de las áreas académicas y tecnológicas del programa.

b. Contar con laboratorios y talleres multifuncionales suficientes, certificados con estándares internacionales, para la operación de las funciones académicas del  programa.

c. Contar con manuales de operación, manuales de aprendizaje por autoacceso y manuales de mantenimiento digitalizados para cada uno de los equipos e instalaciones de los laboratorios y talleres.

d. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para operar y mantener actualizada una red interna de cómputo académico.

Objetivo específico 2.1.4. Operar y mantener actualizado un conjunto de unidades piloto de producción, multifuncionales, que apoyen las funciones académicas del programa y el desarrollo sustentable regional.

Líneas de acción.

2.1.4.1. Integración y actualización de las características técnicas y los estándares de calidad, en el estado del arte, de unidades piloto de producción, multifuncionales, que apoyen las funciones académicas del programa y el desarrollo sustentable regional.

2.1.4.2. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para operar y mantener actualizado el conjunto de unidades piloto de producción.

2.1.4.3. Adquisición, instalación y actualización permanente de las unidades piloto de producción.

2.1.4.4. Integración y actualización permanente de manuales de operación, manuales de aprendizaje por autoacceso y manuales de mantenimiento digitalizados para cada una de las unidades piloto de producción.

2.1.4.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para operar y mantener actualizado un conjunto de unidades piloto de producción.

Metas para el año 2010.

a. Integración de un catálogo digital, actualizado en el estado del arte, sobre las características técnicas y estándares de calidad de las unidades piloto de producción del programa.

b. Contar con unidades piloto de producción, certificadas con estándares internacionales, para apoyar las funciones académicas del  ITESCAM y el desarrollo sustentable regional.

c. Contar con manuales de operación, manuales de aprendizaje por autoacceso y manuales de mantenimiento digitalizados para cada una de las unidades piloto de producción.

d. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para operar y mantener actualizado un conjunto de unidades piloto de producción.

OBJETIVO  PARTICULAR 2.2: FOMENTAR EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE ENFOQUES EDUCATIVOS FLEXIBLES CENTRADOS EN EL APRENDIZAJE.

Objetivo específico 2.2.1. Impulsar el logro de los aprendizajes planteados en los planes y programas de estudio vigentes.

Líneas de acción.

2.2.1.1. Normalización de los programas de las asignaturas con enfoque de aprendizaje y educación basada en competencias.

2.2.1.2. Estandarización de criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación del aprendizaje.

2.2.1.3. Desarrollo e integración de materiales de apoyo para el aprendizaje.

2.2.1.4. Desarrollo e integración de portafolios de enseñanza y de aprendizaje para las asignaturas.

2.2.1.5. Incorporación, con valor en créditos del servicio social en la operación curricular.

2.2.1.6. Incorporación de las prácticas profesionales en los programas de las asignaturas tecnológicas.

2.2.1.7. Establecimiento y aplicación de evaluaciones periódicas acumulativas para la verificación de competencias académicas y laborales. 

2.2.1.8. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para lograr los aprendizajes planteados en los planes y programas de estudio vigentes.

Metas para el año 2010.

a. Todos los programas de los cursos que integran la oferta de formación y actualización de profesionales están elaborados con enfoque de aprendizaje y educación basada en competencias; y, han sido publicados en el Portal Web del ITESCAM.

b. Todos los programas de los cursos que integran la oferta de formación y actualización de profesionales cuentan con criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación del aprendizaje estandarizados, publicados en el Portal Web del ITESCAM.

c. Todos los programas de los cursos que integran la oferta de formación y actualización de profesionales cuentan con materiales de apoyo para el aprendizaje, están publicados en el Portal Web del ITESCAM.

d. Todos los programas de los cursos que integran la oferta de formación y actualización de profesionales cuenta con portafolios para la enseñanza y para el aprendizaje.

e. El servicio social cuenta con valor en créditos.

f.  El programa ha integrado prácticas profesionales dentro de sus actividades de aprendizaje.

g. El programa opera con evaluaciones periódicas acumulativas para la verificación de competencias académicas y laborales. 

h. Se cuenta con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para impulsar el logro de los aprendizajes planteados en los planes y programas de estudio vigentes.

Objetivo específico 2.2.2. Asegurar el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y su incorporación intensiva en el aprendizaje.
Líneas de acción.

2.2.2.1. Acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

2.2.2.2. Incorporación intensiva de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los apoyos para el aprendizaje.

2.2.2.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para asegurar el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y su incorporación intensiva en el aprendizaje.
Metas para el año 2010.

a. Todo el personal académico del programa cuenta con dirección de correo electrónico y página propia en el Portal del ITESCAM.

b. Todos los estudiantes del programa cuentan con dirección de correo electrónico en el Portal del ITESCAM

c. Todo el personal académico y los alumnos del programa cuentan con la posibilidad de un acceso mínimo de doce horas a la semana a la red interna de cómputo académico.

d. Todos los programas de los cursos que integran la oferta de formación y actualización de profesionales han incorporado actividades de aprendizaje que requieren un uso intensivo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

e. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para asegurar el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y su incorporación intensiva en el aprendizaje.
OBJETIVO PARTICULAR 2.3: FOMENTAR LA MEJORA Y EL ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL PROGRAMA.
Objetivo específico. 2.3.1. Impulsar la evaluación y la certificación de normas de competencia laboral y profesional.

Líneas de acción.

2.3.1.1. Integración de los catálogos de normas de competencia laboral para el ámbito de competencia de cada Departamento, conteniendo información oficial sobre las normas y los organismos evaluadores y certificadores de las mismas.

2.3.1.2. Desarrollo e integración de portafolios de enseñanza aprendizaje para las normas de competencia laboral.

2.3.1.3. Acreditación de cada Departamento como organismo evaluador de normas de competencia laboral en su ámbito de competencia.

2.3.1.4. Aplicación periódica de evaluaciones de los aprendizajes equivalentes a las diferentes áreas del conocimiento que abarcan los Exámenes Generales de Egreso de Licenciatura a los estudiantes.

2.3.1.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la evaluación y la certificación de normas de competencia laboral y profesional.
Metas para el año 2010.

a. Contar con un catálogo actualizado anualmente de normas de competencia laboral para el ámbito de competencia de cada Departamento, conteniendo información oficial sobre las normas y los organismos evaluadores y certificadores de las normas.

b. Contar con portafolios de enseñanza aprendizaje para las normas de competencia laboral en el ámbito de competencia del Departamento.

c. El Departamentos del programa estará acreditado como organismo evaluador de normas de competencia laboral.

d. Todos los alumnos deberán aplicar en cada período lectivo una evaluación de aprendizajes acreditados equivalente a las diferentes áreas del conocimiento que abarcan los Exámenes Generales de Egreso de Licenciatura.

e. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para impulsar la evaluación y la certificación de normas de competencia laboral y profesional.

Objetivo específico 2.3.2. Impulsar la autoevaluación, la evaluación externa, la mejora continua y la acreditación del programa.
Líneas de acción. 

2.3.2.1. Autoevaluación, evaluación externa y planeación estratégica del mejoramiento y desarrollo del programa académico. 

2.3.2.2. Evaluación y actualización de los planes y programas de estudio.

2.3.2.3. Evaluación, actualización y fortalecimiento de los talleres.

2.3.2.4. Evaluación, actualización y fortalecimiento de los laboratorios.

2.3.2.5. Evaluación, actualización y fortalecimiento del Centro de Cómputo Académico y de su correspondiente Unidad de Alternativas de Aprendizaje.

2.3.2.6. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la autoevaluación, la evaluación externa, la mejora continua y la acreditación de los programas académicos.
Metas para el año 2010.

a. Autoevaluación, evaluación externa y planeación estratégica del mejoramiento y desarrollo de los programas académicos. 

b. Evaluación y actualización de los planes y programas de estudio.

c. Evaluación, actualización y fortalecimiento de los talleres.

d. Evaluación, actualización y fortalecimiento de los laboratorios.

e. Evaluación, actualización y fortalecimiento del Centro de Cómputo Académico y de su correspondiente Unidad de Alternativas de Aprendizaje.

f. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para impulsar la autoevaluación, la evaluación externa, la mejora continua y la acreditación de los programas académicos.
OBJETIVO  PARTICULAR 2.4: FOMENTAR LA GENERACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO EN ÁREAS ESTRATÉGICAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE REGIONAL.

Objetivo específico 2.4.1. Establecer y operar las líneas institucionales de generación y aplicación del conocimiento.
Líneas de acción.

2.4.1.1. Definición de las líneas institucionales de generación y aplicación del conocimiento y actualización de sus protocolos.

2.4.1.2. Elaboración y monitoreo del estado del arte de cada línea institucional de generación y aplicación del conocimiento.

2.4.1.3. Definición y realización de los proyectos específicos de cada línea institucional de generación y aplicación del conocimiento.

2.4.1.4. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para fomentar la generación y aplicación del conocimiento en áreas estratégicas para el desarrollo sustentable regional. 
Metas para el año 2010.

a. Contar con dos líneas institucionales de generación y aplicación del conocimiento, una en algún área estratégica para contribuir al desarrollo sustentable de la región y otra sobre la formación y actualización de profesionales en dichas disciplinas.

b. Contar con protocolos actualizados en cada una de las líneas institucionales de investigación.

c. Contar con los estados del arte actualizados de cada una de las líneas institucionales de investigación.

d. Haber concluido por lo menos tres proyectos específicos en cada una de las líneas institucionales de investigación.

e. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para fomentar la generación y aplicación del conocimiento en áreas estratégicas para el desarrollo sustentable regional.
Objetivo específico 2.4.2. Impulsar la formación de investigadores.

Líneas de acción.

2.4.2.1. Establecimiento y operación del Programa de Formación de Investigadores para el personal académico del programa
2.4.2.2. Establecimiento y operación del Programa de Formación Temprana de Investigadores para los alumnos del programa interesados en la investigación.

2.4.2.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la formación de investigadores.
Metas para el año 2010.

a. Cada uno de los miembros del personal académico del programa cuenta con un programa individual de formación y actualización en metodología de la investigación autogestivo.

b. El 25 % de los alumnos del programa participa en el Programa de Formación Temprana de Investigadores.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para impulsar la formación de investigadores.
OBJETIVO  PARTICULAR 2.5: FOMENTAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  TECNOLÓGICOS COMPETITIVOS AL APARATO PRODUCTIVO REGIONAL.

Objetivo específico 2.5.1. Establecer y operar las líneas institucionales de prestación de servicios tecnológicos.
Líneas de acción.

2.5.1.1. Definición y actualización de las líneas institucionales de prestación de servicios tecnológicos.

2.5.1.2. Elaboración y monitoreo del estado del arte de cada línea institucional de prestación de servicios tecnológicos.

2.5.1.3. Prestación de servicios científicos y tecnológicos al aparato productivo regional.

2.5.1.4. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para fomentar la prestación de servicios tecnológicos competitivos al aparato productivo regional.
Metas para el año 2010.

a. Contar con líneas institucionales de prestación de servicios científicos y tecnológicos,
una en formulación y evaluación de proyectos de inversión, otra en ensayo y control de materiales, otra en asesoría y consultoría y otra en educación continua y capacitación.

b. Contar con los estados del arte actualizados de cada una de las líneas institucionales de prestación de servicios científicos y tecnológicos.

d. Prestar servicios tecnológicos por un monto de utilidades equivalente al 3% del presupuesto de ingresos del ITESCAM.

e. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para fomentar la prestación de servicios tecnológicos competitivos al aparato productivo regional.
Objetivo específico 2.5.2. Impulsar la formación y actualización de empresarios y consultores.

Líneas de acción.

2.5.2.1. Establecimiento y operación del Programa Institucional de Formación y Actualización de Empresarios y Consultores.

2.5.2.2. Establecimiento y operación del Programa de Formación Temprana de Empresarios y Consultores.

2.5.2.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la formación y actualización de empresarios y consultores.
Metas para el año 2010.

a. Atender a un mínimo de quince personas anuales en el Programa Institucional de Formación y Actualización de Empresarios y Consultores.

b. El 50 % de los alumnos participa en el Programa de Formación Temprana de  Empresarios y Consultores.

OBJETIVO  PARTICULAR 2.6: FOMENTAR LA RECUPERACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA REGIONAL Y LA DIVULGACIÓN DE LAS CULTURAS NACIONAL Y UNIVERSAL.

Objetivo específico 2.6.1. Establecer y operar las líneas institucionales de recuperación y difusión de la cultura regional.
Líneas de acción.

2.6.1.1. Definición y actualización de las líneas institucionales de recuperación y difusión de la cultura regional.
2.6.1.2. Elaboración y monitoreo del estado del arte de cada línea institucional de recuperación y difusión de la cultura regional.
2.6.1.3. Realización de eventos y publicaciones en materia de recuperación y difusión de la cultura regional.

2.6.1.4. Promoción de grupos artísticos sobre cultura regional.
2.6.1.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para establecer y operar las líneas institucionales de recuperación y difusión de la cultura regional.
Metas para el año 2010.

a. Contar con una línea institucional de recuperación y difusión de la cultura regional y una de cultura tecnológica.
b. Contar con los estados del arte actualizados de cada una de las líneas institucionales de recuperación y difusión de la cultura regional.
c. Realizar un evento bienal de nivel internacional sobre cultura regional y cuatro eventos de cobertura estatal al año.

d. Mantener una sección de la revista digital del ITESCAM sobre recuperación de la cultura regional.

e. Contar con una compañía institucional de difusión de la cultura artística regional que integre la danza, la música, la arquitectura, la literatura, el teatro y las artes plásticas en sus presentaciones.

f. Contar, por lo menos, con un grupo estudiantil en danza y música regionales.  

g. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para establecer y operar las líneas institucionales de recuperación y difusión de la cultura regional.
Objetivo específico 2.6.2. Establecer y operar las líneas institucionales de divulgación de la cultura nacional y universal.
Líneas de acción.

2.6.2.1. Definición y actualización de las líneas institucionales de divulgación de la cultura nacional y universal.
.
2.6.2.2. Elaboración y monitoreo del estado del arte de cada línea institucional de divulgación de la cultura nacional y universal.
2.6.2.3. Realización de eventos y publicaciones en materia de divulgación de la cultura nacional y universal.
2.6.2.4. Impulso a la formación de grupos estudiantiles para la divulgación de la cultura científica y tecnológica nacional y universal.

2.6.2.5. Impulso a la formación de grupos estudiantiles para la divulgación de la cultura artística nacional y universal.

2.6.2.6. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para establecer y operar las líneas institucionales de divulgación de la cultura nacional y universal.
Metas para el año 2010.

a. Contar con una línea institucional de divulgación de la cultura nacional y universal y una de cultura científica y tecnológica.
b. Contar con los estados del arte actualizados de cada una de las líneas institucionales de recuperación y difusión de la cultura regional.
c. Realizar un evento de cobertura estatal para cada una de las disciplinas, que integran las áreas académicas, al año.

d. Mantener una sección de la revista digital del ITESCAM sobre divulgación de la cultura científica y tecnológica y otra sobre divulgación de la cultura artísticas. 
e. Contar, por lo menos, con un grupo estudiantil para la divulgación de la cultura científica y tecnológica.

f. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para establecer y operar las líneas institucionales de divulgación de la cultura nacional y universal..
OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. INTEGRACIÓN, COORDINACIÓN Y GESTIÓN
OBJETIVO PARTICULAR 3.1. PARTICIPAR EN LA CONFORMACIÓN DE UN                                   SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA ABIERTO INTEGRADO DIVERSIFICADO, FLEXIBLE, INNOVADOR DINÁMICO, COORDINADO CON LOS OTROS NIVELES EDUCATIVOS, CON EL  SISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA CON LOS PROGRAMAS DE ARTES Y CULTURA, Y CON LA SOCIEDAD.

Objetivo específico 3.1.1. Participar en los eventos de análisis y toma de decisiones de la educación superior estatales y nacionales. 

Líneas de acción.

3.1.1.1. Participación en el Sistema de Educación Superior, Ciencia y Tecnología del Estado de Campeche.

3.1.1.2. Participación en el Subsistema de Institutos Tecnológicos Descentralizados y en el Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos.

3.1.1.3. Afiliación y participación en las asociaciones nacionales de escuelas y facultades de ingeniería, de informática y computación
3.1.1.4. Afiliación y participación en la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior.

3.1.1.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para participar en los eventos de análisis y toma de decisiones de la educación superior tecnológica estatales y nacionales.
Metas para el año 2010.

a. Asistir puntualmente a las sesiones de la COEPPES del Estado de Campeche, aportando iniciativas y opiniones con sustento académico y social.

b. Participar activamente en los eventos organizados y convocados por el subsistema de Institutos Tecnológicos Descentralizados.

c. Participar activamente en los eventos del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos a los que sea convocado el programa.

d. Lograr la afiliación en las asociaciones nacionales de escuelas y facultades de ingeniería, de computación e informática; y participar activamente en los eventos a los que sea convocado el programa.

e. Lograr la afiliación en la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior y participar activamente en los eventos a los que sea convocado el programa.

f. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para participar en los eventos de análisis y toma de decisiones de la educación superior tecnológica estatales y nacionales.

Objetivo específico 3.1.2. Impulsar la colaboración interinstitucional nacional e internacional en aspectos académicos.

Líneas de acción.

3.1.2.1. Establecimiento, operación, evaluación y actualización del programa institucional de movilidad estudiantil.

3.1.2.2. Establecimiento, operación, evaluación y actualización del programa institucional de intercambio académico para profesores.

3.1.2.3. Establecimiento, operación, evaluación y actualización del programa institucional de colaboración interinstitucional en docencia, investigación y extensión académica.
3.1.2.4. Afiliación y participación en la American Society for Engineering Education y con las asociaciones homólogas en Canadá, en los países de America Latina y de Europa.

3.1.2.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la colaboración interinstitucional nacional e internacional en aspectos académicos.
Metas para el año 2010.

a. Lograr que todos los estudiantes cursen un semestre lectivo en otra institución de educación superior y que el 10% de los mismos lo haga en el extranjero.

b. Lograr que todos los profesores hayan pasado un semestre sabático en otra institución de educación superior y que el 10% de los mismos lo haya realizado en el extranjero.

c. Lograr cuentar al menos con una línea de fortalecimiento y desarrollo en la que participe otra institución de educación superior nacional y otra institución de educación superior extranjera.
d. Lograr la afiliación a la American Society for Engineering Education y a otras  asociaciones homólogas en Canadá, en los países de America Latina y de Europa y participar activamente en los eventos a los que sea convocado el programa.

e. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia, para impulsar la colaboración interinstitucional nacional e internacional en aspectos académicos.

Objetivo específico 3.1.3. Impulsar la participación y colaboración interinstitucional en los sistemas estatal, regional y nacional de ciencia y tecnología.

Líneas de acción.

3.1.3.1. Participación y colaboración interinstitucional en el Sistema de Educación Superior, Ciencia y Tecnología en el Estado de Campeche.

3.1.3.2. Participación y colaboración interinstitucional en el Sistema Justo Sierra de Ciencia y Tecnología.

3.1.3.3. Participación y colaboración interinstitucional en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

3.1.3.4. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la participación y la colaboración interinstitucional en los sistemas estatal, regional y nacional de ciencia y tecnología.

Metas para el año 2010.

a. Estarán realizando al menos un proyecto de generación y aplicación del conocimiento con alguna otra institución del Sistema de Educación Superior, Ciencia y Tecnología del Estado de Campeche.

b. Estarán realizando al menos un proyecto de generación y aplicación del conocimiento con alguna otra institución del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia, para impulsar la participación y la colaboración interinstitucional en los sistemas estatal, regional y nacional de ciencia y tecnología.

Objetivo específico 3.1.4. Impulsar la participación y colaboración interinstitucional en materia de cultura en los niveles estatal, regional y nacional, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

Líneas de acción.

3.1.4.1. Participación en los actos y festejos cívicos y culturales tradicionales que se llevan a cabo en la ciudad de Calkini.

3.1.4.2. Participación y colaboración interinstitucional en materia de cultura con organismos del Estado de Campeche, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

3.1.4.3. Participación y colaboración interinstitucional en materia de cultura con organismos de la región sureste de la República Mexicana, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

3.1.4.4. Participación y colaboración interinstitucional en materia de cultura con organismos nacionales, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

3.1.4.5. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para impulsar la participación y la colaboración interinstitucional en materia de cultura en los niveles estatal, regional y nacional, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

Metas para el año 2010.

a. El programa participa en todos los actos y festejos cívicos y culturales tradicionales señalados en el calendario correspondiente en la ciudad de Calkini.

b. El programa realiza al menos una actividad anual en materia de cultura con un organismo del Estado de Campeche, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

c. El programa realiza al menos una actividad anual en materia de cultura con un organismo de la región sureste de la República Mexicana, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

d. El programa realiza al menos una actividad anual en materia de cultura con un organismo de la República Mexicana, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

e. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia,  para impulsar la participación y la colaboración interinstitucional en materia de cultura en los niveles estatal, regional y nacional, en eventos dirigidos a toda la sociedad de su área de influencia.

Objetivo específico 3.1.5. Vincular al programa con los organismos y las empresas del aparato productivo regional de los sectores público, privado y social; y, con los organismos gremiales y Colegios de Profesionistas de las disciplinas profesionales que integran su oferta de estudios superiores.

Líneas de acción.

3.1.5.1. Integración y operación del Consejo de Vinculación del ITESCAM.

3.1.5.2. Vinculación del programa con los organismos y empresas del sector público.

3.1.5.3. Vinculación del programa con los organismos y empresas del sector privado.

3.1.5.4. Vinculación del progrma con los organismos y empresas del sector social.

3.1.5.5. Vinculación del programa con los organismos gremiales y Colegios de Profesionistas de las disciplinas profesionales que integran su oferta de estudios superiores.

3.1.5.6. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para vincular al programa con los organismos y las empresas del aparato productivo regional de los sectores público, privado y social; y, con los organismos gremiales y Colegios de Profesionistas de las disciplinas profesionales que integran su oferta de estudios superiores.

Metas para el año 2010.

a. El ITESCAM cuenta con un Consejo de Vinculación con la participación de representantes del aparato productivo regional de los sectores público, privado y social; y, de los organismos gremiales y Colegios de Profesionistas de las disciplinas profesionales que integran su oferta de estudios superiores, que sesiona cuatrimestralmente.

b. El Departamentos cuenta, por lo menos, con un convenio que enmarca las acciones que estrechan la vinculación con los organismos y empresas del sector público.

c. El Departamentos cuenta, por lo menos, con un convenio que enmarca las acciones que estrechan la vinculación con los organismos y empresas del sector privado.

d. El Departamentos cuenta, por lo menos, con un convenio que enmarca las acciones que estrechan la vinculación con los organismos y empresas del sector social.

e. Cada uno de los Departamentos cuenta, por lo menos, con un convenio que enmarca las acciones que estrechan la vinculación con los organismos gremiales y el Colegio de Profesionistas de la disciplina correspondiente.

f. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia,  para vincular al programa con los organismos y las empresas del aparato productivo regional de los sectores público, privado y social; y, con los organismos gremiales y Colegios de Profesionistas de las disciplinas profesionales que integran su oferta de estudios superiores.

OBJETIVO PARTICULAR 3.2. DIVERSIFICAR LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO, LA ATENCIÓN A LOS ESTUDIANTES Y OTROS USUARIOS DE SUS SERVICIOS.
Objetivo específico 3.2.1. Diversificar las fuentes de financiamiento para mejorar la función institucional de formación y actualización de profesionales.

Líneas de acción.

3.2.1.1. Integración y actualización de un catálogo de fuentes de financiamiento complementario para mejorar la función institucional de formación y actualización de profesionales.

3.2.1.2. Gestión de financiamiento complementario para la función institucional de formación y actualización de profesionales.

3.2.1.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para diversificar las fuentes de financiamiento para mejorar la función institucional de formación y actualización de profesionales.

Metas para el año 2010.

a. Catálogo actualizado de fuentes de financiamiento complementario para mejorar la función institucional de formación y actualización de profesionales.

b. El 20% del presupuesto de egresos de los programas institucionales de formación y actualización de profesionales proviene de fuentes de financiamiento complementario a los subsidios federal y estatal.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y, con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia, para diversificar las fuentes de financiamiento para mejorar la función institucional de formación y actualización de profesionales.

Objetivo específico 3.2.2. Diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar las funciones institucionales de generación y aplicación del conocimiento y de prestación de servicios científicos y tecnológicos.

Líneas de acción.

3.2.2.1. Integración y actualización de un catálogo de fuentes de financiamiento complementario para ampliar y mejorar las funciones institucionales de generación y aplicación del conocimiento y de prestación de servicios científicos y tecnológicos.

3.2.2.2. Gestión de financiamiento complementario para ampliar y mejorar las funciones institucionales de generación y aplicación del conocimiento y de prestación de servicios científicos y tecnológicos.

3.2.2.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para ampliar y mejorar las funciones institucionales de generación y aplicación del conocimiento y de prestación de servicios científicos y tecnológicos.

Metas para el año 2010.

a. Catálogo actualizado de fuentes de financiamiento complementario para ampliar y mejorar las funciones institucionales de generación y aplicación del conocimiento y de prestación de servicios científicos y tecnológicos.

b. El 20% del presupuesto de egresos de los programas institucionales de generación y aplicación del conocimiento y de prestación de servicios científicos y tecnológicos  proviene de fuentes de financiamiento complementario a los subsidios federal y estatal.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia, para ampliar y mejorar las funciones institucionales de generación y aplicación del conocimiento y de prestación de servicios científicos y tecnológicos.

Objetivo específico 3.2.3. Diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar las funciones institucionales en materia de cultura y deporte.

Líneas de acción.

3.2.3.1. Integración y actualización de un catálogo de fuentes de financiamiento complementario para ampliar y mejorar las funciones institucionales en materia de cultura y deporte.

3.2.3.2. Gestión de financiamiento complementario para ampliar y mejorar las funciones institucionales en materia de cultura y deporte.

3.2.3.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para ampliar y mejorar las funciones institucionales en materia de cultura y deporte.

Metas para el año 2010.

a. Catálogo actualizado de fuentes de financiamiento complementario para ampliar y mejorar las funciones institucionales en materia de cultura y deporte.

b. El 20% del presupuesto de egresos de los programas institucionales en materia de cultura y deporte proviene de fuentes de financiamiento complementario a los subsidios federal y estatal.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia, para ampliar y mejorar las funciones institucionales en materia de cultura y deporte.
Objetivo específico 3.2.4. Diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar el apoyo a los estudiantes.

Líneas de acción.

3.2.4.1. Integración y actualización de un catálogo de fuentes de financiamiento complementario para diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar el apoyo a estudiantes.

3.2.4.2. Gestión de financiamiento complementario para diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar el apoyo a estudiantes.

3.2.4.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar el apoyo a estudiantes.

Metas para el año 2010.

a. Catálogo actualizado de fuentes de financiamiento complementario para diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar el apoyo a estudiantes.

b. El 20% del presupuesto de egresos de los programas institucionales para ampliar y mejorar el apoyo a estudiantes proviene de fuentes de financiamiento complementario a los subsidios federal y estatal.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros, con oportunidad y suficiencia, para diversificar las fuentes de financiamiento para ampliar y mejorar el apoyo a estudiantes.

OBJETIVO PARTICULAR 3.3. PARTICIPAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA.
Objetivo específico 3.3.1. Participar en los organismos de certificación y acreditación de la educación superior.

Líneas de acción.

3.3.1.1. Participación en los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior de Ingeniería.
3.3.1.2. Participación en los Comités de los Exámenes Generales de Egreso de Licenciatura de Ingeniería, de Informática y Computación del Centro para la Evaluación de la Educación Superior.

3.3.1.3. Participación en los Comités de Acreditación de los Programas Académicos de Ingeniería, de Informática y Computación del Consejo para la Acreditación de la Educación Superior.

3.3.1.4. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para participar en la actualización del marco normativo de la educación superior tecnológica.

Metas para el año 2010.

a. Haber contado con un miembro del personal del programa en los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior de Ingeniería, en algún período entre los años 2003 y 2010.

b. Haber contado con un miembro del personal del programa en los Comités de los Exámenes Generales de Egreso de Licenciatura de Ingeniería, de Informática y Computación del Centro para la Evaluación de la Educación Superior, en algún período entre los años 2003 y 2010.

b. Haber contado con un miembro del personal del programa en los Comités de Acreditación de los Programas Académicos de Ingeniería, de Informática y Computación del Consejo para la Acreditación de la Educación Superior.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para participar en la actualización del marco normativo de la educación superior tecnológica.
Objetivo específico 3.3.2. Participar con propuestas de modificación y actualización de la normatividad de la educación superior tecnológica ante los organismos correspondientes.

Líneas de acción.

3.3.2.1. Participación con propuestas de modificación y actualización de la normatividad de la educación superior tecnológica en los eventos convocados por la Dirección de Institutos Tecnológicos Descentralizados.

3.3.2.2. Participación con propuestas de modificación y actualización de la normatividad de la educación superior tecnológica ante el Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnológica, ante la Dirección General de Institutos Tecnológicos y ante la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas.

3.3.2.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para participar con propuestas de modificación y actualización de la normatividad de la educación superior tecnológica ante los organismos correspondientes.

Metas para el año 2010.

a. Participar por lo menos con una propuesta de modificación y actualización de la normatividad de la educación superior tecnológica en cada evento convocado por la Dirección de Institutos Tecnológicos Descentralizados.

b. Participar por lo menos con una propuesta de modificación y actualización de la normatividad de la educación superior tecnológica ante la Dirección General de Educación Superior Tecnológica y ante la Subsecretaría de Educación Superior.
c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para participar con propuestas de modificación y actualización de la normatividad de la educación superior tecnológica ante los organismos correspondientes.
OBJETIVO PARTICULAR 3.4. MODERNIZAR Y ASEGURAR LA CALIDAD DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL.

Objetivo específico 3.4.1. Modernizar y asegurar la calidad de la gestión  institucional.

Líneas de acción.

3.4.1.1. Autoevaluación, evaluación externa y certificación de la calidad de la gestión institucional en la alta dirección, en la gestión académica y en la gestión administrativa.

3.4.1.2. Incorporación del uso intensivo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la gestión institucional en la alta dirección, en la gestión académica y en la gestión administrativa.

3.4.1.3. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para modernizar y asegurar la calidad de la gestión institucional.

Metas para el año 2010.

a. Contar con resultados de autoevaluaciones anuales y la certificación de la calidad de la gestión institucional en la norma ISO correspondiente.

b. El 80% de la gestión institucional se lleva a cabo a través de la intranet del ITESCAM.

c. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para modernizar y asegurar la calidad de la gestión institucional.
Objetivo específico 3.4.2. Modernizar y normalizar la gestión de los recursos humanos, de los recursos financieros, de los recursos materiales y los servicios. 

3.4.2.1. Modernización y normalización de la gestión de los recursos humanos.

3.4.2.2. Modernización y  normalización de la gestión de los recursos materiales y de los servicios.

3.4.2.3. Modernización y  normalización de la gestión de los recursos financieros.

3.4.2.4. Elaboración de los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales para modernizar y normalizar la gestión de los recursos humanos, de los recursos financieros, de los recursos materiales y de los servicios.

Metas para el año 2010.

a. Contar con un sistema integral de información administrativa automatizado con módulos para la gestión de los recursos humanos, de los recursos financieros, de los recursos materiales y de los servicios conectado a los módulos de planeación, programación y presupuesto.

b. Contar con los programas presupuesto de egresos e ingresos de mediano plazo y anuales; y,  con los recursos financieros con oportunidad y suficiencia para modernizar y normalizar la gestión de los recursos humanos, de los recursos financieros, de los recursos materiales y de los servicios.
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